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En la ciudad de BARCELONA, ESPAÑA, el 16 de octubre de 2019, ante mi, IGNACIO FABIÁN MARTÍNEZ MONTALVO, 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece KLEBER GEOVANNY MARCA PANELUISA, de 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número 1717131518, con domicilio 
en la calle Pere El Grand 18 10 13 Villafranca del Penedés BARCELONA - ESPAÑA 600638629, legalmente capaz a quien de 
conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de MARIA LORENA MARCA PANELUISA, de nacionalidad 
ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 1719355750, para que de conformidad 
con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: PRIMERA: 
COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura pública de poder especial el señor Kleber 
Geoavanny Marca Paneluisa, portador del DNI número CUATRO NUEVE OCHO OCHO UNO TRES DOS TRES G, así como 
del pasaporte ecuatoriano número UNO SIETE UNO SIETE UNO TRES UNO CINCO UNO OCHO, de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, de estado civil casado, mayor de edad, legalmente capaz para contratar, obligarse y celebrar el presente 
instrumento público; a quien en adelante podrá denominarse la mandante. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Por medio de 
este instrumento público, la mandante otorga poder especial de acuerdo con la ley, cual en derecho se requiere, a favor de la 
señora María Lorena Marca Paneluisa, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno nueve tres cinco cinco 
siete cinco cero, a quien constituye como su mandataria, para que a su nombre, representación realice los siguientes actos y 
contratos: a.) Comprar y acordar el justo precio por el vehículo con las siguientes características: PLACA: PCI3671, NÚMERO 
VIN (CHASIS) 9F3G8JGSEXX12604, NÚMERO MOTOR: JOBEUD19019, MARCA HINO, TIPO DE VEHÍCULO VOLQUETA. b.) 
Comprar, transferir y aceptar acciones o participaciones de la compañía COMPAÑIA NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO 
DEL ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A. TRANSAESUCRE, así como suscribir documentos públicos y privados con el fin de dar 
cabal cumplimiento con este encargo. La mandataria queda facultada para realizar todos los trámites y gestiones pertinentes 
ante las respectivas autoridades competentes, firmando cuando escrito sea necesario para manifestar así la voluntad de su 
mandante, quedando plenamente facultada para presentar todo tipo de solicitud, petición, cualquier acción o trámite con el 
fin de conseguir los fines indicados. Así también, el mandatario tendrá todas las facultades para que sobre los bienes 
descritos. TERCERA: RATIFICACIÓN.- El mandante otorga a la mandante todos los poderes requeridos para el total 
cumplimiento del mismo, atendiéndose que, si este poder especial no menciona expresamente un poder o formalidad, esto 
no implicará que la mandataria no tenga los poderes necesarios; consecuentemente podrá actuar y proceder como lo haría 
personalmente el mandante. El mandante por el presente ratifica y confirma cualquier acto que el mandatario realice en su 
nombre y representación. CUARTA: REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL.-Este poder especial puede darse por 
terminado a decisión del mandante, por renuncia del mandatario o por cumplimiento del mandato, y en todos los demás 
casos estipulados por la ley.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del mandante.- Para el 
otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí, 
íntegramente a la otorgante se ratificó en su conteni ando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual 
doy fe.- 

KLEBER GEOVANNY MARCA PANELUISA 

     Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y te al que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras 
Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA .- Dado y sellado, el 16 de octubre de 
2019 

    
ANMARTINEZ MONTALVO 
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